
 

Legislación  

La "mera homologación" de títulos universitarios entre los 
países de la UE no significa el acceso a una profesión 
regulada 
  
La ´mera homologación´ de títulos universitarios entre Estados miembros de 
la UE no constituye en sí misma un reconocimiento que dé acceso a una 
profesión regulada, según ha sentenciado el Tribunal de Justicia de la UE. El 
Tribunal ha considerado que los Estados miembros "siguen siendo 
competentes para fijar el nivel mínimo de cualificación necesario" para 
ejercer una profesión, que puede incluir otros requisitos además del título. 

 
  

Los jueces se pronunciaron de este modo sobre la disputa judicial entre el 
Colegio de Ingenieros italiano y un ciudadano de ese mismo país, Marco 
Cavallero, que solicitó el reconocimiento de su título universitario en Italia. 

Cavallero, que terminó los estudios de Ingeniería mecánica en la 
Universidad de Turín en 1999, obtuvo dos años más tarde la homologación 
de su título en España y se inscribió en el Colegio de Ingenieros catalán, 
aunque nunca llegó a ejercer su profesión fuera de Italia. 

En 2002, este ciudadano italiano solicitó y logró el reconocimiento de la 
validez de su título español por parte de la Justicia italiana, con el objetivo 
de poder incorporarse así al colegio de ingenieros en Italia. 

Sin embargo, en el caso de Italia, para obtener la habilitación para la 
profesión de ingeniero, es necesario, además del título, aprobar un 
examen de Estado previsto en la normativa italiana, que Cavallera nunca 
realizó. 

Por ello, el Colegio de Ingenieros Italiano impugnó la decisión de la Justicia 
italiana ya que, según argumentó, las autoridades italianas no podían 
reconocer el título español de Cavallera porque ello le permitiría eludir el 
examen de Estado previsto por la normativa italiana. 

Los jueces europeos han sentenciado que ´en tal situación´ la 
homologación ´llevaría a permitir que una persona que sólo ha obtenido en 
el Estado miembro donde ha cursado sus estudios un título que, en sí 
mismo, no da acceso a la profesión regulada, acceda a ella sin que el título 
de homologación obtenido acredite la adquisición de una cualificación 
adicional´. 

Fuente: EFE 
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